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IDMIKiSTRAGION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Circular num. 49-66
De œinfoirmiiidiaid com ell artículo 13 

del vigemt'e. Ruglaimeuito die Funcio- 
nairiios de Adimmiilsitiraicdan. Docail 'die 
30 de maryid die 1952, la Dirección 
Gtenerai d'e Aidlmini'9trtacd0n ¡Locali ha 
resuelto otoirgair su visado' a las 
jillarati'lliais 'die fluniciioniairiiois de Ros 
Ayumitaimilenitos flue a conitiniu'acáón 
se toliaicioniain :

Barcial de la Loma
Usia piaaa 'die sscnotairio. (tirado- ¡ne- 

tfributivo, 14.
Manzanillo

Uoiia plaza die secreitairdio. Grado r’e- 
Wbuitivo, 15. Agrupado con Langayo 
paira sositiemer un seoneitairiiio común.

Morales de Campos
Una plaza de alguacil. A lexitinguir. 

SuieldO’, 7.668 pesefcais.
Valladolid, 31 de miarzo de 1966.— 

El gobernador ci'Adl, José Pérez Bus- 
temainstie.

Circular num. 51-66
Com ¡esta- fecha', y hacienidlo uso d'e 

lais faioultiades quo me confiere el 
artículo 41 die la Viigemtie Dey idle 
Caza de 16 die miayo de 1902, he con- 
cediido auitiorizaiciiión a 'don Joaquín 
Pinitó Deoandia, comio proipietario del 
fflomte denominado “La Planta”, 'sito 
su 'ei término municipal de Quinta- 
niite de Onésimo de esta provincia, 
piara la extiriición de animales dañá- 
®os an el mismo, mediamitle el 'empleo 
*fe venieno, y cuya operación no • se 
llevará a^ efecto hasta transcurridos 

oioho 'días de la inserción 'de esta 
Clrcuiliar en ¡el “Boflietiín. Oficial” 'de la 
provincia, y previa' adopción de las 
madidas de preoauición que las leyes 
determinan, y muy especialmente 
las 'consi'gnadas œ los artículos 41, 
42 y 43 de la vigente Dey de Caza 
y en id 68 'del Beglamiento para su 
aplicación^ El ven/eno' será colocaido 
al anochecer y retirade a la salida 
del sol.

Do que se hace público’ para gene
ral eonacimáiento, debiendo los seño
res alcaldes de los pueblos idonde se 
halla lenidavaido el monte y de los 
limíitrofes, publicar durante tres 'días 
consieicutfijvos dios oorrespendientles 
edictos o bandos 'en evitaición de 
desgracias.

Vailadiolild, 2 de aibirfill de 1966.—El 
gobemadoir civil, José Pérez Busta
mante.

Delegación del instituto nacional 
de Golcnización

ANUNCIO

El Instituto Nacional! de Coloniza
ción, representade por el Ingeniero 
jefe de la Delegación de Valladolid, 
continuando los tráimites legales pa
ra la constitución 'de la Comunidad 
de Regentes dlel río Zapardiel 'en 
Eoscantín, en término municipal de 
Rueda (VaUaidolid), convoca a toldos 
los interesados en ¡el apro'Vechamiien- 
to de las aiguas del citado río, a la 
Junta' General que tendrá lugar el 
domingo 'día 8 de m'ayo de 1968, a 
las diez de la mañana, en primera 
'convioeatoria, y a las •diez horas y 
treinta minutos, en segunda convo
catoria, en los locales de la Entidad 
Docal Menor de Poncastín-Rueda 

. (Vallaidolid), con la finaliidad de dar 
lectura al proyecto de Ordenanzas y 
Reglamientos para el Sinidiicato y Ju

rado ide Riegos, redactados por la 
Comisión designiada ai efecto.

Valladolid, 30 de marzo de 1966.— 
El ingeniiero jiefe, Eriberto Alonso 
Burgos. 1.212

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural

Delegación de Valladolid

AVISO

Eil Servicio Nacional de Concen
tración Parceliaria y Ordenación Ru
ral ha resuelto entregar la posesión 
provisilonal de las fincas de rempla
zo (1.®' hoja), en la zona de Villalo- 
gan, término municipal de Mayorga 
de Campos.

En 'SU ■virtud, esta Jefatura pone 
len conoicimienito de todos lois a'gri- 
cuitores interesaidos ten la ’iconcentra- 
ción de 'dicha zona que pueidien 
entrar 'en posesión de las fincas de 
remplazo que les hayan sido adjuidi- 
oaidas.

A .efectos de lo 'dispuesto en el 
artículo 55 de la Dey de Concentra
ción Pairoelaria, texto refunidido de 
8 'de noviembre 'de 1962, se entende
rá como fecha , de toma de poisesión 
de las finoas de remplazo el día si
guiente ai de la publicación de este 
aviso 'en ¡el “Boletín Oficial” de la 
provincia, pudiiendo reclamar los in- 
teresaidos dentro del 'plazo de treinta 
días hábiles, acompañando 'dictamen 
peiriiciai sobre difeirencias 'superiores 
ai dos por ciento' entre la cabida 
•real de las nuevas fincas y la que 
conste 'en el título o len el expedien
te dé concentración.

Valladolid, 28 de marzo de 1966.— 
Ei ángen'iero jefe de la Delegación, 
P. A. (ilegible).

i 1.200—84S
íAnuncio '■

pías. 3
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Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural

Delegación de Valladolid

AVISO

Firme el acuerdo de concentración de 
la zona de Rodilana (Valladolid), el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural ha resuelto entregar 
la posesión de las fincas de remplazo (1.® 
hoja).

En su virtud, esta Jefatura pone en co
nocimiento de todos los agricultores inte
resados en la concentración de dicha zona, 
que pueden entrar en posesión de las fin
cas de remplazo que les hayan sido adju
dicados.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 
55 de la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de 8 de noviembre de 1962 
se entenderá como fecha de toma de pose
sión de las fincas de remplazo el día si
guiente al de la publicación de este aviso 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
pudiendo reclamar los interesados dentro 
del plazo de treinta días hábiles, acompa
ñando dictamen pericial sobre diferencias 
superiores al dos por ciento entre la cabi
da real de las nuevas fincas y la que cons
te en el título o en el expediente de con
centración.

Valladolid, 30 de marzo de 1966. —El 
ingeniero jefe de la Delegación, Alvaro 
CubilJ:P de-^erlo. 1.220—849

cpmtslbn local de la ZarzaPogo ■ ----------

• ,^^-.x>S€”^’oïiTeri' conocimiento de los intere
sados en la concentración de la zona de 
La Zarza (Valladolid) declarada de utilidad 
pública y de urgente ejecución por Decreto 
de 11 de septiembre de 1965, que la Comi
sión Local, en sesión celebrada el día de 
la fecha, ha aprobado las bases definitivas 
de la concentración, que estarán expuestas 
al público en el Ayuntamiento, durante el 
plazo de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al del último día de la publica
ción de este aviso.

Los documentos- que los interesados 
pueden examinar en el local dei Ayunta
miento son: la copia del acta por la que 
la Comisión Local, establece las Bases 
definitivas; la relación de propietarios y 
de titulares de gravámenes y otras situa
ciones jurídicas que implican o no pose
sión, cuyo dominio y titularidad ha sido 
declarada formalmente; clases de tiebra y 
coeficientes de compensación; relación de 
parcelas que han servido de tipo para 
la clasificación, con indicación de sus 
características; propuestas de unidad mí
nima de cultivo y unidad tipo de apro- 

vechamicnto; plano de la zona corres
pondiente a estas Bases, diligenciado con 
la fecha del acta, firma y rúbrica del 
cretario de la Comisión Local, V.° B.° 
presidente y sello de la Comisión.

Contra las bases puede establecerse 

se
de!

re-
curso de alzada ante la Comisión Central 
de Concentración Parcelaria durante los 
treinta días de exposición, para lo que los 
reclamantes deberán presentar el recurso 
en las oficinas del Servicio de Concentra
ción Parcelaria, expresando en el escrito 
un domicilio dentro del término municipal 
para hacer las notificaciones que procedan 
y presentando con el escrito original dos 
copias del mismo, haciendo constar que a 
tenor del artículo 50 de la Ley de Concen
tración Parcelaría, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, todo recurso guberna
tivo cuya resolución exija un reconoci
miento pericial del terreno, sólo será ad
mitido a trámite, salvo que se renuncie 
expresamente a dicho reconocimiento, si 
se deposita en la Delegación del Servicio 
de Concentración Parcelaria la cantidad 
que ésta estime necesaria para sufragar el 
coste de las actuaciones 
requiera' la comprobación 
alegados.

La Comisión Central, o 

periciales que 
de los hechos!1

el Ministro en?
su caso, acordarán, al resolver el recurso, 
la inmediata devolución al interesado de la 
cantidad depositáda si los gastos pericia
les no hubieren llegado a devengarse o se 
refieran a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o parcial del 
recurso.

La Za£za^29 dejnarzo de 1966.—El pre- 
M4*®^?i<HI^ C^bgsión Locál (ilegible), 
D | 1.210-850 
rogo a<iert .70 |

^.WMÍCAdÜluas de la Cuenca 
rtel nuera

Concesión fle Aguas Públicas
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente
NOTA

Nombre del peticionario: Don Felipe 
Batlló Godó, General Sanjurjo, núme
ro 34, Madrid,

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 30 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Voltoya.
Término municipal en que radicarán las 

obras: Sanchidrián (Avila).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto Ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931 y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que termi
nará a las trece horas del día en que se 

cumplan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de está Comisaría de Aguas 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas, y en los referidos plazoy 
hora, otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se refie- 
re el artículo 13 del Real Decreto Ley antes 
citado, se verificará a las trece horas del 
primer día laborable siguiente al de termi
nación del plazo de treinta días antes 
fijado, pudiendo asistír al acto todos los 
peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que será 
suscrito por los mismos.

Valladolid, 3 de marzo de 1966. —El
>* ’~fegemer‘ó’'c‘ohíÍSa5io de Aguas, Cipriano

'Advafez Rmiz.*
757-851

Jj2fatur¿é«J0bras Públicas

Segunda subasta enajenación 
bienes muebles

Habiendo resultado desierta la primera 
subasta anunciada en el Boletín Oficial 
del Estado de 23-2-1966, para la enajena
ción de un lote de bienes muebles (mate
rial de oficina), autorizada por la Direc
ción General de Carreteras en 13-12-1965, 
esta Jefatura, por el presente anuncio, 
hace pública la celebración de una segun
da subasta en los locales de la misma, 
calle Salvador, 6, a las once horas, el pró
ximo día 25 de abril, en iguales condicio
nes que la anterior, siendo el tipo de su
basta el de 3.825 pesetas.

.Valladolid, 3_0^e “Htht^o de 1966.—El 
ingem-ecOTeTe^Qbrai-Públicas, Antonio 
Martiié^'Fé^h'añdez. C

\ 1.218-852

ADMIWSTBAGÍON MUNICIPAL
GERIA

Habiendo quedado desiertas la primera 
y segunda subasta de las praderas propic' 
dad de este Ayuniamíento, cuya" denomi
nación y tasación figura inserta en el 
«Boletín Oficial» de la provincia. Se anun
cia tercera subasta, en las mismas condi
ciones que las anteriores, la cual ha de
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celebrárse al siguiente día hábil una vez 
Iranscurridos diez, también hábiles, desde 
la publicación del presente anuncio en el 
(Boletín Oficial» de la provincia.

La primera subasta figura inserta en el 
(Boletín Oficial» de la provincia núme
ro 20, de 26 de enero de 1966 y la segunda 
cnel <Boletín Oficial» número 49, de fe
cha! de marzo de 1966.
Presentación de proposiciones, hasta el 

último día y hora de las trece.
Apertura, el día siguiente hábil y hora 

^2'35 docc^_^ • . 
f^a^ 29 de marzo de 1966.-El alcalde, 
'Tlejandro Casado, t

ii' 1.230-853

^>31 --  
_;^^.£MÁafctEjeO DE VEDIJA

Por el presente se anuncia a pública 
subasta el arrendamiento de pastos de 
los prados de «Arriba» y de «Abajo», bajo 
un tipo de licitación de 10.000 y 11.000 pe
setas respectivamente. La subasta tendrá 
lugaren esta Casa Consistorial elprimerdía 

‘ hábil, después de transcurridos diez días 
delà aparición de este anuncio en el «Bo- 
letín_0ficial».d^e la provincia.

■/ Palazuelo de/Vedija, 1 de abril de 1966. 
' Él alcaide (ilegible).

1.234-854

....-PHDWAS DE SAN ESTEBAN

A los veinte días hábiles contados desse ' 
d siguiente al de la inserción de este- 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, tendrá lugar en esta Casa Consis
torial la primera subasta de los aprove
chamientos forestales que a continuación 
se dirán y pertenecientes al monte de estos 
propios, denominado «Común de Villa».

El día indicado, a las diez horas, la su
basta del aprovechamiento de 498 pinos 
Maderables apeados, con un volumen 
*12128 metros cúbicos, bajo el tipo de 
fasación de 67.200 pesetas.

En igual fecha y hora de las once, la 
subasta del aprovechamiento de 1.892 car- 
S^sde ramaje, equivalentes a 454 metros 
cúbicos, bajo el tipo de 5.675 pesetas.

Las segundas subastas se celebrarán a 
Las veinte días hábiles de celebradas las 
finieras. Los pliegos de condiciones y 
Prosupucsto de indemnizaciones se hallan 
^manifiesto en la Secretaría del Ayun- 

tómiento, donde podrán ser examinados 
“rante los días y horas hábiles de ofi- 

nna,
La admisión de pliegos terminará a las 

'^force horas del día anterior hábii al 
•^^aalado para cada subasta.

^^ ^^’^ Esteban, 1 de abril de

l ' 1.249-855

QUINTANILLA DE ONESIMO
Eoimuaidio < paidrón. municipal de 

habitiaimtieisl, looai Pefieren.cda a 311 d¡e 
diioieim.bne de 1965, se halla, expuesto 
lal puíhlico, ex iba Secaleftairia dtel 
Ayuratiaimáieinito, por di plazo de quin
de dials, a efectos de examen y íreóla- 

^(ÿàntbaniilla i^q ©iiésimo, 21- de 
^airzÓ de Í966.-Eil i'aitoailde, A. García.

1.119-856

^.^^..^OA.^díUIPONCE

Cumplidos los trámites legales, se saca 
a pública subasta y mediante precio el 
arrendamiento y aprovechamiento de Ias 
hierbas del prado de la propiedad de este 
Ayuntamiento, por el tipo inicial de tasa
ción de diez y siete mil quinientas pesetas 
(17.500).

Que dicha subasta tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial el día 24 del mes de 
abril actual, a las doce horas, y se cele
brará por pujas a la llana, siendo adjudi
cado el aprovechamiento al mejor postor 
o postores que cubran la tasación, por 
término de un año.

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a disposición del público, se halla el 
pliego de condiciones y ordenanza que 
regula esta clase de aprovechamientos y 
condiciones para la celebración de la 
misma.

’ ■ Vega ■’cíe Í?ui^ondc, 1 de abril de 1966 
El alcalde, Carlos Moncada.

1.252-857

»>^ 2^^'- -~~—----------------

ADMINISTRAGION DE JUSTICIA
Juzyados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—-NUMERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado, juez de primera instancia 
número dos de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado y a 
instancia de don Higinio Fernández 
Pérez, mayor de edad y vecino de La
guna de Duero, se sigue expediente de 
información de dominio para inscribir a 
su nombre en el Registro de la Propiedad 
de este partido, las siguientes fincas 
sitas en término municipal de dicho 
pueblo; y que las adquirió de su madre 
doña Jacinta Pérez Agudo.

Fincas de referencia

1 ." Tierra al pago del Aguanal, de 15 
áreas y 20 'centiáreas; linda Oriente, 
tierra de herederos de Getino y Dolores; 
Mediodía, de Policarpo Hernando; Po
niente, carretera de Adanero a Gijón, y 
Norte, tierra de Narciso Cuesta.

2 .’ Tierra al pago de la Guindalera, 
de 55 áreas y 40 centiáreas; linda al 
Oriente, de Juan Gutiérrez; Mediodía, 
majuelo de herederos de Maleo Sanz y 
Serapio Gutiérrez, y Poniente y Norte, 
tierra de Eustaquio Herrera.

5 .® Tierra al pago de la Revilla, 
de 34 áreas y 22 centiáreas; linda Medio
día y Oriente, con tierra de herederos 
de Victoriano Vázquez; Poniente, majue
lo de Rosa Pérez, y Norte, senda del 
pago.

4 .® Tierra al pago de la Revilla, de 32 
áreas y 19 centiáreas; linda Oriente, con 
senda de la Revilla; Mediodía, herederos 
de Francisco y Leopoldo Gutiérrez; Po
niente, de Jacinta Pérez, y Norte, otra de 
José Gómez.

5 .° Tierra al Pico de Aguila, de 6 
áreas; linda Mediodía, camino del Pico 
del Aguila; Poniente, tierras de Jacinto 
Aragón; Norte, de Basilia Santos, y 
Oriente, de Eusebia Pérez.

6 .® Tierra al pago del Cascajo, de 25 
áreas y 20 centiáreas; linda Oriente, de 
Jacinta Pérez y Cipriano Abón; Mediodía» 
de Basilia Santos; Poniente, herederos 
de Victoriano Vázquez, y Norte, senda 
de los Ingleses.

7 .® Tierra al pago de los Nogales, 
de 10 áreas y 40 centiáreas; linda Orien
te, tierra de Eusebia Pérez; Mediodía, 
otra de Jacinta Pérez; Poniente, también 
de Jacinta Pérez, y Norte, camino de los 
Nogales.

8,® Otra ai pago de los Nogales, de 
16 áreas y 87 centiáreas; linda a Oriente, 
tierra de Eusebia Pérez; Mediodía, here
deros de Faustino Muñoz; Poniente, otra 
de Jacinta Pérez, y Norte, de la misma.

9 .° Pinar al pago del Pico del Aguila, 
de 25 áreas; linda a Oriente, otra de Eu
sebia Pérez; Mediodía, otra de Agapito 
Sánchez; Poniente, tierra de Benigno 
Fernández., y Norte, herederos de Victo
riano Vázquez.

10 . Pinar al pago de Fuente del Cura, 
de 100 estadales; linda a Oriente, pinar 
de Propios; Mediodía, también de Pro
pios; Poniente, otra de Mariano Gutié
rrez, y Norte, de Basilia Santos.

Y por el presente edicto se cita a los 
colindantes con domicilio ignorado, y a 
las personas también ignoradas, a quie
nes pudiera perjudicar la información 
de dominio pretendida a fin de que en el 
término de diez días, contados al si
guiente de la inserción o fijación del 
presente, comparezcan ante este Juzgado 
a hacer uso de sus derechos si viere 
convenirles.

Dado en Valladolid, a diecisiete de 
marzo de mil novecientos sesenta y seis. 
Rafael Gómez-Escolar González. —El 
secretario, Antonio Infante y de Sánchez
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ANUNCIOS OFICIALES
DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones de la zona 
de Medina dei Gampo

ANUNCIOS PARA LAS SUBASTAS DE INMUEBLES 

Don Dionisio Barriuso Sanz, recaudador 
de la zona de Medina del Campo.
Hago saber: Que en expediente ejecuti

vo que instruyo por débitos a la Hacienda 
pública se ha dictado con fecha 31 de 
marzo de 1966, providencia acordando 
la venta en pública subasta ajustada a las 
prescripciones del artículo 105 del Estatu
to de Recaudación, de los bienes que a 
continuación se describen; cuyo acto, pre
sidido por el señor juez de Paz, se cele
brará el día 28 de abril del año en curso, 
en el Juzgado de Paz de esta localidad, 
a las cinco de la tarde.

Deudor, Doroteo Lubeiro Matos, 
i Casa, hoy solar, en calle de Regina 
Abarca, número 19, Rueda, de una super
ficie de 126 metros cuadrados; linda dere- 
recha, camino y tierras; izquierda, Ruperto 
Estévez, y frente, calleja de servicio. Capi
talizada y valorada para la subasta en 
2.400 pesetas. Cargas que la gravan, nin
guna.

Deudora, Teodora Olivar Frutos.
Casa, hoy solar, en calle de Regina 

Abarca, número 17, Rueda, con una super
ficie de 114 metros cuadrados; linda dere
cha, Felipe Cobos; izquierda, Victoriano 
Bayón, y frente, calleja de servicio. Capi
talizada y valorada para la subasta en 
3.750 pesetas. Cargas qpe la gravan, nin
guna.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1 .® Los títulos de propiedad de los 
bienes fo certificación supletoria, en otro 
caso) estarán de manifiesto en esta ofi
cina de Recaudación hasta el día mismo 
de la subasta, debiendo conformarse con 
ellos tos licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de do
minio, esta condición se sustituirá por la 
de que el rematante deberá promover la 
inscripción omitida, por los medios esta
blecidos en el título Vl de la Ley Hipo
tecaria, dentro del plazo de dos meses 
desde que se otorgare la correspon
diente escritura de venta).

2 .“ Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del tipo base de enajenación 
de los bienes sobre los que se desee 
licitar.

5 .® El rematante vendrá obligado a 
entregar al recaudador, en el acto o den

tro de los tres días siguientes, el precio 
de la adjudicación, deducido el importe 
del depósito constituido.

4 .“ Si hecha la adjudicación no pudie
ra ultimarse la venta por negarse el adju
dicatario a la entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del depó
sito, que será ingresado en el Tesoro 
público.

Advertencia. — Los deudores o sus 
causahabienles, y los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán liberar las 
fincas antes de que llegue a consumarse 
la adjudicación, pagando el principal, 
recargos y costas del procedimiento.

Otra.—Los deudores que sean foras
teros y no hayan designado persona que 
se encargue de recibir las notificaciones 
en la localidad, así como los acreedores 
hipotecarios que sean forasteros o des
conocidos, quedan advertidos que se les 
tendrá por notificados mediante este 
anuncio, a todos los efectos legales 
(número 4 del artículo 104).

Rueda, 51 de marzo de 1966.—Dionisio 
Barriuso Sanz. 1.125

Don Dionisio Barriuso Sanz, recauda
dor de la zona de Medina del Campo.

Hago saber: Que en el expediente eje
cutivo que instruyo por débitos a la Ha
cienda pública, se ha dictado, con fecha 
51 de marzo de 1966, providencia acor
dando la venta en pública subasta, ajus
tada a las prescripciones del artículo 105 
del Estatuto de Recaudación, de los bie
nes que a continuación se describen; 
cuyo acto, presidido por el señor juez 
de Paz se celebrará el 28 de abril del 
año en curso, en el Juzgado de Paz de 
esta localidad, a las cinco de la tarde.

Decudor, Cándido Clemente Albillo.
Viña al pago de Valondos, de Rueda, 

polígono 22, parcela 121, de 1-90 hectáreas; 
linda al Norte, 114, Segunda de la Vega 
Rico; Sur, 190, Estanislao Salcedo Conde; 
Este, 120 y 122, Dionisio Pérez Ibero y 
María del Carmen Arévalo, y Oeste, 111 
y 112, Florencio Sánchez Llano y Gumer-. 
sindo Ausín Gómez. Capitalizada y valo- 
.rado para la subasta en 20.368 pesetas. 
Cargas que la gravan, ninguna,

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1 .® Los títulos de propiedad de los 
bienes (o la certificación supletoria, en 
otro caso) estarán de manifiesto en esta 
oficina de Recaudación hasta el día mismo 
de la subasta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros.

(De no existír inscritos títulos de domi
nio, esta condición se sustituirá por la de 
que el rematante deberá promover la ins
cripción omitida, por los medios estable
cidos en el título VI de la Ley Hipotecaria, 

dentro del plazo de dos meses desde que 
se otorgare la correspondiente escritura 
de venta).

2 .® Para tomar parte en la subasta será 
requisito indispensable depositar previa
mente en la mesa de la presidencia el 5 
por 100 del tipo base de enajenación de los 
bienes sobre los que se desee licitar.

3 .® El rematante vendrá obligado a 
entregar al recaudador en el acto, o dentro 
de los tres días siguientes, el precio delà 
adjudicación, deducido el importe del de
pósito constituido.

4 .® Si hecha la adjudicación no pudiera 
ulíimarse la venta por negarsc el adjudi
catario a la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, que 
será ingresado en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus cau- 
sahabientes, y los acreedores hipotecarios 
en su defecto, podrán liberar^ las fincas 
antes de que llegue a consumarse la adju
dicación, pagando el principal, recargosy 
cosías del procedimiento.

Otra. —Los deudores que sean foras
teros y no hayan designado persona que 
se encargue de recibir las notificaciones 
en la localidad, así como los acreedores 
hipotecarios que sean forasteros o desco
nocidos, quedan advertidos que se les ten
drá por notificados mediante este anuncio, 
a todos los efectos legales (número 4 del 
artículo 104).

Rueda, 31 de marzo de 1966.—Dionisio 
Barriuso Sanz.

1.121

Región Aérea Ceníral
Mesa de Coniraiación

ANUNCIO-CONCURSO

El próximo día 23 de abril, a las diez 
treinta horas, se reunirá esta Mesa de 
Contratación en el Hogar del Soldado de 
la Agrupación de Tropas n.° 1, sito enla 
calle de Rodríguez Marín, n.° 5, de esta 
localidad, para la adquisición de 2.2(10 
Qms, (dos mil doscientos) de harina para 
Tropa y 800 Qms. (ochocientos) dc.harina 
para Economatos.

Los pliegos de condiciones técnicasf 
legales, así como modelo de proposición, 
estarán a disposición de los posibles ofer 
tantes en el tablón de anuncios de los or
ganismos siguientes: Jefatura Regional de 
Intendencia, Quintana, n ° 7; Parque Re* 
gional de Intendencia de Getafe y Depósi' 
tos Intendencia de León y Valladolid.

El importe de los gastos de los anun
cios serán de cuenta de los adjudicatarios'

Madrid, 24 de marzo de 1966.—El t^' 
niente secretario, Antonio Bazaco Bar» 
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